
                                                                                                                            

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
              DE 

       CUENCA 
 
 

 

ANUNCIO 
 
 

  El Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión, por el sistema de 
oposición libre, de dos plazas de bombero-conductor de la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, ha otorgado las siguientes 
puntuaciones en la Tercera Prueba: Prueba Práctica: 

 
 

APELLIDOS NOMBRE 
RECONOC. 
EQUIPOS 

CONDUC- 
CIÓN 

TOTAL 

BARRIGA GUILLEMOIS ALEJANDRO 5,15 8,20 13,35 

BORREGO BENÍTEZ ÓSCAR 7,85 6,60 ELIMINADO 

BRIZ LANZA CARLOS 6,25 12,00 18,25 

BUENDÍA SERRANO NOÉ 5,75 6,50 ELIMINADO 

BUENO ANTEQUERA ANTONIO 4,40 ---- ELIMINADO 

CASERO DE LA FUENTE JACOBO 5,50 8,10 13,60 

CASTILLO DE LA RICA MIGUEL 4,30 ---- ELIMINADO 

DIEZMA POZUELO GABRIEL 5,45 8,50 13,95 

FERNÁNDEZ GIL DIEGO ANDRÉS 7,80 6,75 ELIMINADO 

GARCÍA DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL 6,65 11,50 18,15 

GEM SOCIAS ALEJANDRO 5,10 10,16 15,26 

GÓMEZ CANO AMADOR 6,75 8,55 15,30 

GÓMEZ MUÑOZ SERGIO 8,35 10,75 19,10 

GUILLÉN SERRANO RUBÉN 9,55 8,35 17,90 

HERRERO DEMAYA JONATAN 4,65 ----- ELIMINADO 

LACASA MAYORDOMO JUAN 6,40 9,25 15,65 

MANOLE IONEL CRISTIAN 6,85 9,58 16,43 

MARTÍNEZ CASTELLANOS LUIS 8,00 9,16 17,16 

RAMÍREZ MARTÍNEZ EDUARDO 5,25 8,78 14,03 

SANTOS LÓPEZ GUILLERMO ----- ----- NO PRESENTADO 

SOLIVA FERNÁNDEZ MARCO ANTONIO 5,70 8,44 14,14 

 
Se cita a todos los aspirantes que han superado la tercera prueba (Prueba Práctica) 

para la realización de la cuarta prueba (Reconocimiento médico), que tendrá lugar el 
próximo día 8 de Abril (miércoles), a las 8,30 horas, en la Clínica Magdala, sita en la calle 
Cerro de la Majestad nº 7 (antiguo Cerrillo de San Roque) de la ciudad de Cuenca. 
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Se pone de manifiesto que, para integrar la correspondiente bolsa de trabajo que se 

genere al final de este proceso selectivo, será obligatoria la realización de esa cuarta 
prueba. En caso contrario, quedará excluido del mismo 
 

Cuenca, 30 de Marzo de 2015. 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

 
 
 
 

Fdo.: José Luis Álvaro Turégano. 
 


